
su decision, •si 
_tr.ario. 

C,A:Plr'ULO XXIV. 

.D~ la votacion pública, ó ·secreta. 

Vale mas en ~ral qiie lo~ ,votos se dtt 

pública que secretamente_: . . 
La _publicidad es el único me<;ho ~e _su1e~ 

á los votantes al t,ribunal de fa op10100: 
blica , y de tenerlos á raya con el freno 

honor (1). . , , . balt 
Esto supone que la opimon pubhc(l ~e 

de acuerdo con el bien comun. 
P~ro esta suposidon es bi~n funda.da ,;en: 

. ; . . h ho por el publico ralmente. Ef ¡mc10 ec 
c~nforme síempr"e ·con lo que le parece 

. . yo, y en el ordinario curso es mtei es ,SU , S' 
las co¡as' ve su interes tal como é_l es. ; 
. re se declara el públ,ico conti·a las ~a 
_P . nes y honra la probidad' fide_l,1~ad, sacio , 

{t) Y.tase cap, III, Publicidad. 

.entereza en el gobierno y los magistrados. 
Sin embargo, puede hallal'se falso el juicio 

del público, supues.to que los jueces de este 
tribunal son hombr,es. Si hay providencias 
políticas sobre. Jas que no van acordes los 
mas sabios ¿ Qué será del púhfico, que no 
está compuesto de sáhios ? Si hay errores eq 
moral y legjslacion que han seducido á los 
mejores taltmtos ¿ qué será del vulgo sobr.e 
el qu.e tienen t.anro predomfoio las preocu
paciones? 

Podria decitse pues, en éonsecuencia de 
· ello, que en 1-os casos en que la opinion pú
blica es errónea, habria de desearse que 1os 
legisladores pudiesen:votar en secreto, para 
libertarlos de una injusta censura, y hacerlos 
mas lihres:en ·su voto. 

Este argumentq es.enteramente especioso; 
porque ¿ e~ qué se funda? En la presuncion 
de que la opinion de un cort-0 número vale 
mucho mas que las reunidas de uno grande, 
Esto puede ser; pero un 11ombre sabio y mo
desto estará bien distante siempre de atri
buirse esta ,superioridad sobre sus semejanr 
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tes, é intentar que triunfe su dictámen en 
oposicion al general. Le gusta mas sometet 
su juicio al que prevalece en la nacion; y 
sobre todo le 1·epugnaria una victoria conse
guida por m{dio de los votos clandestinos, 

cuyo peligro le es conocjdo. 
Slg11ese pues de ~sto que au,n-confesando la 

falibilidad del público-, es necesario proceder , 
en este particular coino .si'fuera infalible; y 
que noha de establecerse nunca, socolor de esta 
falibilidad, un régimen que pueda exen1a1 1 

del influjo de ella á los mandatarios del pu· 
blico. 

Pero ¿ no es de temer que esta publicidad 
haga muy débiles á los hombres, esto es, que 
los disponga á sacrificar su ver.dadero dictá
men á la opinion general? No; este régimen 
se dirige, á la larga , á dar mas vigor , perse· 
verancia, y elevacion á los genios. La e~pt· 
riencia da bien presto á conocer cuanta dife• 
rencia va de la opinión que nace de una cir
cunstancia particular, ú la que se forma en 1 

seguida de maduras reflexiones; y de IOI 
clamores de un vulgo que se disipan como u . 
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vano rumor, al ilustrado juicio de los sabios 
que sob1·evive á los efímeros errore·· I fr ~. ,a 

anqueza de las opiniones concilia hasta el 
respecto de aquellos mismos , . . . a qmenes se 
hace o¡.,0s1c1on' y el valor del a' . . . . , nuno no es 
menos honrado que la bravura m·1·1 1 1 1 ar en os 
estados libres. 

Tomamos pues en un justo conocimiento 
~e la opinion pública fuerzas para resistirnos 
a ella, cuando la juzgamos mál fund d A 
1 

, a a. pe-
amos á ella misma como de F"I' . . 

• , • • ' 1 rpo mal ms-
trmdo a F1l1po mejor informado. Nose d 'd . b em ~ 
srn em argo, el hombre ilustrado y virtuoso 

con arlregdlo á la opinion; si_no que p.resume' 
consu tan o con la utilidad o- 1 . . . , . t,Cnera , que Ja 
op1mon publica tomará el mismo r:.imbo. 
no, hay probabilidad moral ninguna ~a: 
fuerte que esta en cuantos paises es libre 1 
discu~ion. ª 

Estas son las reglas en -c¡uees preciso fundar
se para e~tablecer la re ala general ~oh 1 b. . " , re a pu-
hc1dad de los votos. Esta 'regla sin embar"'o 

puede sujetarse á muy estens·is exce • 
0 

' pc10nes. 
Los casos en que la publicidad seria pcli'-

15 
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grosa, son aquellos en que ella espondria á 
los voJantes al influjo de motivos mas sed'UC

tivos que el t~telar que la publicidad sumi

nistfa, 
P~ra juzgar si un motivo ha de referirse á 

la clase de los seductivos ó de los tutelares, 
es necesario examinar, si se dirige él, en el 
caso de que se trata~ á producir mas bien ó 
mas mal, y á favorece!' al mayor ó al menor 

número. 
¿ Se trata ,para un noble, por ejemplo, de 

resolverse entre su intercs personal y el del 
cuerpo de la nobleza? cualquiera que sea el 
motivo que le mueve á preferir este interes 
al suyo, merece llamarse tidelar. ¿ Se trata, 
para el mismo noble, de decidirse entre el 
interes del cuerpo de la nobl~za y el del total 
cuerpo ,de los ciudadanos? Deponiendo este 

' mismo motivo su calidad tutelar, uo ha, d 
considerarse,ya mas que como uno seducti,o. 

Así el espíritu de cuerpo, máxima social, 
cuando de él resulta el sacrificio del interes 
individnál al de esta sociedad particulnr, se 
,uelve antisocial cuando á él s.e sigue el 
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sacrificio de la gran sociedad del público. 
La misma ohservacion en órden /t la amis-

tad. Si este motivo me inclina á servirá un 
amigo mio á costa de mi propio interes, es 
social y tutelar; pero si me inclina lí servirle 
á costa del bien· general, se vuelve antiso-
cial y seductivo. 

Con arreglo á estas reflexiones, es preciso 
añadir una clausula limitativa á la regla ge
neral de la pu-blicidad. 

Han de darse los votos secretamente en 
cuantos casos hay mas que temer del influjo 
de las voluntades particulares , que esperar 
del de la opinion pública. 

¿ Cuales son estos casos? Para resolver 
esta cuestion, es 1neuester distinguJr dos es
pecies de inte,,es, el unofacticio, y natural 
el otro. 

El interes es meramente facticio en los ca-
sos en que el votante no tiene que perder ni 
ganar nada en consecuencia de su voto, ma's 
que en cuanto este es conocido. • 

El interes es natural en los casos en que 
el votante ha de perder ó ganar en conse-

.. 
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cuencia de su voto, aun cuando este quedara 

.. desconorJdo. 
Por ejemplo, el interes que resulta de un 

contrato poi· el que me obligo á vender mi 

voto á un cstraño, es un interes facticio. 

El ioterns que me mueve á votar para pro

porcionar una plaza lucrativa á mi padre ó 
hijo, es un interes natural y preestablecido. 

El secreto en los votos destruye el influjo 
del interes focticio; pero no tiene eficacia 

ninguna co~tra el interes natural. 
En el régimen secreto, no puede el com• 

prador tener suficiente seguridad ele que el 
vende<lor·ejccute fielmente el contrato; este 
üilimo puede ser bastant~ hombre ruin para 
cometer una picardía, y no serlo par.a una 
traicion : el menor delito es siemp,re mas 

_probable que el mayor. 
Tiene pues el rég_imen secreto una tenden

cia útil en las circunstancias en que el votan• 

te se espondr)a con la publicidad al influjo 
de un interes partic1.1lar, contrario al del 

público. . 
l,ue~o el régimen secreto convendrá gene· 
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ral,nente en las elecciones. Si se vota de viva 

,oz, todos saben has taque grado quitan la liber
tas á los votos la amistad, esperanza, ó temor. 

Seria un gran mal, si el secreto tuviera el 

efecto de destruir-todo influjo en las eleccio
nes, y populares mas particularmente; esta 
idea de absolutí\ iódependencia en k>s votos 

seria un absurdo. Los que por su situacion 
están imposibilitados de adquirir algunos co

nocimientos políticos, tienen necesidad de 
guiarse por. el consejo de hombres mas ilus
trados. Pero afortunadamente el modo secre
to de elcccion no disminuye el influjo de 

unos entendimientos sobre otros; y única

mente se dirige contra el influjo de Yoluntad 
sobre voluntad. El hombrl,l constituido en 

dignidad tendrá en lns asambleas electivas, 
todo lo <lemas igual por otra parte, mayor 

ascendiente que un obscuro ciudadano; y 
el sugeto distinguido por sus servicios le ten
drá mayor que el que no es superior al nivel 

comun. Se tomará mas gustosamente por 

modelo el opulentoposeedor,áquien la inver
aion de sus caudales presenta públicamente 

15* 
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á las miradas del vulgo, que no un sugeto 
l'educido á una estrecha esfera. Esta prepon
derancia de la aristocracia es tan natural co
mo justa y ~ecesaria, ;Estas prerngalivas de 
la opglencia y elevada clase bastarán, en caso 
de equilibrio, parn hacer. inclítíar la balanza; 
pero si el uno de los candi~atos se ha es-· 
puesto al desprecio público, y saliendo de su 
obscuridad el otro se ha adquirido el favor 
general, está desvanecida _la ilusion,; y si soo 
füir~s los votos, triunfará de la fortuna el 

mérito siempre.-
Conviene .observar que el modo secreto no 

escluye, para 19s que lo desearan, la facul
tad de dará con~cet' su modo de pens.ar. Un 
secreto fo ria do y uoi versal en las elecciones 
seria un malísimo estatuto; y este senU 

silencio se contradeciria con un acto de liber• ' 
tad. Cada candidato ha de tener su~ amigos, 
y defensot•es, para hacer presentes los títu-

1 

los suyos en la asamblea, desvanecer las fal· 
sas imputaciones, en una palabra, para ilu
minar la rectitud de' sus jueces : porque el 
proceder á una eleccion, es formar causa á 
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los candidatos, á fin de acordar una recom
pensa: y el escluir la previa discusion de 
,ira 'voz, es juzgar la causa de estos candi
datos y la del público, sin dar á los intere
sados la focult,1d de hacerse 

1
-0ir (.l ). 

Es verdad que estos debates públicos, y 
manifiestos partidos, producen -á veces en 
las elecciones populal'ei una tumultuaria 
fcrmeotacion; pero es un cortlsimo mal, 
comparado coO"el de ~n~r tl'ahas á la espre
sion de la opinion pública., Po,:· medio de est¡¡ 

(1) Esto depende de las circues~aocias._ Los ciuda• 

danos de Ginebra hacian ea uaa iglesia las eleccio

nes de sus magistrados, sin que nadie tuviera de

recho para hacer un discurso. Pero en _un estado tan 

corto, ca que los gcfes gubernativos estabán á. la 
,ista de todos incesantemente, hubiera sitio mas pe• 

ligrosa que útil una. discas.iou pública. 

Desde que Gi.oehra ha recup~rado su indepen

dencia, se hacen las elecciones de los magistrados 

por un consejo representativo; en el que por la 

misma razoo no se tolera discusion ninguna sobre el 

mérito de los candidatos : y parece que el ejemp-lo 

de Inglaterra no es aplicable en esto á los gobiernos 

de familia. 
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libertad, se interesa el _pueblo en las cosas 1 
personas , se forman mas sólidos vínculos 
entre los electoi:es y_ electos; y aun en In
glaterra, en que rara vez se Tenuevan estas 
épocas, el solo temor de estas juntas popu
lares ejerce un notable influjo sobre cuantos 
se dedican á la carrera política. 

La votacion secreta con esta mezcla de pu• 
hlicidad me farece pues la mas conducente 
'paTa las elecciones, es decir, la mas propia 
para desconcertar la venalidad, ,y afianzar la 
independencia de los electores. No veo, en 
las materias políticas, ningún otro caso en 
qúe podamos recomendarle como una regla ge• 
neral. Conviene sin embargo notar aquí que 
puede· hallarse una nacion en circunstar.cias 
particulares, que pe-dirían d mismo réiimeo 
en otros puntos. Puede suceder, por ejemplo, 
que cuar¡do se introdujo el voto secreto en la 

1·epública romana, fuese conducente seme
jante mudanza en aquella época. Ciceron fué 

de diverso parecer en esto. 
Sin embargo, la admision de uno de_estos 

métodos no esclu_ye el otro. Bay casos en que 
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seria provechoso el combinarlos, empleán
dolos sucesivamente en la mism.a cuestion. 
Los efectos de ámbas operaciones, fuesen 
unos mismos ó diferentes, suministrarían 
siempre las mas instructivas indicaciones. 

Hall.o t;n singular ejemplo de esto en los 
postreros días de la- Polonia, cu3ndo ella 
tentó el último y generoso esfuerzo suyo con
tra el dominante influjo de la Rusia. 

El consejo permanente, depositario de la 
potestad ejecuti.va, ejP.rcia la s;1prema au
torirlarl en el iotervalo de las dictas, Intimi
dado ó corrompido este consejo, no era ya: 
mas que el instru,mcoto de las voluntades del 
gabinete de Petersburgo. Se trataba de man
Jaralistár un ejército para hacer respetar el 

territorio; y se propuso' poncr este ejército 

1 
bajo las ordenes. de una comisio11 inclepen. 
diente del consejo pcr1~1~mente. Llcgáron á 
,otar sobre esta propos1c1on en 16 de octu
bre de 1788. Tomados públicamente los va--
tos, preseotáron en favor del partido nega
tivo una pluralidad de ochenta cpntra sesea .. 
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ta; y la via secreta redujo esta pluralidad á 

siete ( 1 ). 

llenovóse la misma p.roposicion en · 3 de 
noviembre. La via pública dió en favor de la 

independencia de la comision, ciento y ca
torce contra ciento cuarenta y nueve; pero la 

via secreta hizo pasada mayoda al otro lado: 

ciento y cuarenta por la indep-endencia, ciento 
veinte y dos contra. Así, en doscientos se
senta y dos votos, esta mudanza de método 
había hecho una· diferencia de cincuenta y 

tres (2). 
Si se establece la via secreta, no puede 

esto ser mas que en unas circunstancias que 
hacen sospechar un oculto influjo; y aun 
conviene entóóces que la preceda l:i via pú• 

blica. La publicidad ha -de ser la práctica or• 

dinaria; no admitiéndose el secreto ;mas que 

por modo de apelacion. E) reclamar el escni• 
tinio, es apelar del voto aparente de la asarn• 

hleá al vot& real suyo. 
' 

(J) Correo de la Europa, del 22 de nov. de 1788. 

(2) Gaceta de Leiden, 5 de dic. de 1786. 
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El seguir un curso· contrario, esto es, p1·0-
.ceder de la votacion secreta á fa pública, se
tia una contradiccion. El órden natuial es

triba en pasar de lo falso, ó que se sospecha 
tal, á la indagacion de lo verdadero. Una vez 
obtenido el v.ofo real, ¿ de que setviria obli

gar á dar otro que no será el voto rea 1, si se 
diferen::i_a del primero ? 

Para que estos dos metodos· surtan todo el 
efecto suyo, ha de llegarse en ellos hasta el 

mayor grado posible. No puede ser demasiado 

profundo el sigilo en la vía •secreta, ni de
masiado grande la publicidad en la votacion 

pública. El arreglo de una media publicidad 
seria el mas abusivo ele todos; como en los 

casos en que los votos fueran conocidos de la 
·asamblea, y permanecieran secretos para el 
público; los individuos estarian e'spuestos en 
l'os votaciones á todos los influjos seductivos, 
Y quedarían exentos del principal influjo tu
telar. Seria menester establecer este régi
men, si se quisiera asegurar el castigo de In 

probidad , y el premio de la prevai·icacion. 
En los gobiernos, en que hny asarílbleas 



~ públicas al lado t.lc un poderoso monarca cuyo 
influjo se teme, se ha podido creer que la via 
secreta babia de ser el ordinario régimen, 

para exentnr á los miemllros <lel iÜteresfac
ticio que el príncipe puede crear por medio 

dc· Ias amenazas ó remuneraciones. 
Si el monarca pue<lc influir en la asamblea 

con el auxilio de la fuerza, prisiones, y des
tituciones, no exisle la seguridad, y la lib~rlad 
lo es en el nombre únicamentr,. Los miem
bros intimidados hallarán uu asilo contra la 

opinion pllblica e·n el voto secreto. 
Corí respecto á los medios seductivos, pue

den reprimirse los que son públicos con al
gunas leyes que escluyan de la asamblea á 

los que' ocupan estos ó aquellos empleos de 

nomhrámicnto real. 
En cuanto á los clanclestinos favores. y lo 

que llaman corrupcion, no puede igualarse 
el peli.0-1:0 suyo en una numerosa asamblea 

con el ~umo efecto antisépti~o de la publici
dad. Nunca será considernble el número 

de hombres á quienes pueden reducir á la 
tlependencia con semejantes medios; con-
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tendrá á los mas de ellos el freno de la ver
g~enza, y todavia mas el de la destitucion en 
una asamblea amovible. 

Si acuerda el principe perpetuas merce
da, no compra mas que la ingralitud con 
la mayor frecuencia (1); si concede gracias 

periódicas, son muy ,,crgonzosas y arriesga
das estas negociaciones para renovarse á me
nudo, y si una especie de honor impone la 
observancia de un tralo clandestino otra del 
mismo prescribe la infraccioo suya en los casos· 
á lo ménos en que no podrian observarle sin 
chocar declaradamente coo la opinion públíca. 

En la cámara de los diputados de Francia, 

se acumulan los dos modos de votacioo. Pro
ceden desde luego públi(?amente por sentado 
y levantado; y despucs pasan al escrutinio 
( Art. 52 y 53 del reglamento). 

¿ Se ha!la la Francia en aquellas estl-aor-

(1) El lor North, despues de una larga csperiencia 
ministerial, definia la gratitud ur.a i•ivisüna idea da 
to, favores futuro,. Por lo mismo, se tiene á lo mas 
un individuo por medio de un einpleo provisto¡. 
pero se tienen ciento que le esperan. 

tG 
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dinarias circunstancias que justifican la vo~ 

tacion secreta? Sin duda que no : luego es 
un tiempo malogrado el escrutinio que se 
si true al voto por sentado y levant~do. Es una 
o;eracion pueril y ociosa, siehesultadohtle 
ser el mismo que en el voto público; y si fuera 

diferente el resultado' esta oposicion entre 
ámbos votos Seria la afrenta del cuerpo en que 
>!\e hubitr:t n1anifcstado semejante escándalo. 

CAPITULO XXV. 

De la votacion sumaria, y del~ distinta. 
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Vale mas tomarlos por medio de una sefial 
.Ssible que poi· aclamacion, con especialidad 

al es numerosa la asamblea. El sentido de la 
vista es un juez ~as seguro que el del oido; 
fas manos levantadas ó las personas en pie~ 
tion siempre distintas; y las voces se ·con
flltlden con mayor facilj<lad. Si parecen du
dosas las proporciones, puede repetirse ó 
prolongar,e sin inconveniente la operacion 
por sentado y levantado. Las prolongadas ó 
reiteradas aclamaciones serian ridículas é in, 
.cómodas juntamente. 

La voz, por otra parte, es un engañoso 
lestigo; y la fuerza de los pulmones, ó ardor 

Toni asamblea polítioo numerosa encar• de partido , pueden dar at· menor número 
gada de un sinnúmero de operaciones, hubo una apariencia de pluralidad, ó á' lo ménos 

de verse precisada bien presto, por la nece- hcer dudoso con mayor frecuencia el resul
sidad de ·economizar el tiempo, á recoger lo, \ado, y necesaria.la votacion distinta. 

votos de un modo sumario, contentándose Otra razon oh liga á desterrnr set'nejantes 
con conocerlos por aproximacion (in los casos aclamnciones. Tienen ellas una calidaü· con~ 

.eo que el resultado es manifiesto, Y en ~ue Iagiosa, que se dirige á inflamar Jos espiri
no importa llegar con preci~ion al 1•13spcctivo tus, y engendrar contit!ndas; y son una es
número de ellos. Pero son de esta naturaleia pecie de grito guerrero en los negocios qt,te 

los mas de los votos. ; interesan vivamente á los _portidos, 


